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"ACLARACION Y RECTI- 
  

> F n - 

  

5 PUBLICA DE CONSTITUCICN DE LA COMPAÑIA 

  
ANONIMA DENOMINADA" CAMIONES BANANEROF 
CABAÑA So Aa "a ==. -.u 

  

  

£ Cuantía Indeteminada ).-23   

En Salitre, Cabecera del Cantón Urvina Jado, Provincia del 
  

Guayas, República del Ecuador, el traipta de Octubre de mil 

noveciontos ochenta y uno, ante mí, MARCOS DIAZ CASQUETE , Abogado 
  

  

   

Y no Gómez ; casado, agricultor , por sus propios derochos ; dacinta 

Ochoa Borja Y soltera, licenciada en Administración, por sus proy 
  

plos dorechos ; Dayse Alejandrina Martínez Arbvaloy soltera, de 
  

ocupación estudiante , por do : ; 

López, casado, empleado, por cue propios derechos ; y, la Compañía 
  

ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad ocuatoriana, legalmdne 
  

  

te representada por su Presidente señor Walter Serrano Correa, Cd- 

sad, agricultor; y, por su Gerente señor Hugo Borja Barrezuetas. 

  

casado, agricultor ; los comparecientes ecuatorianos, mayores de 
  

edad, domiciliados en la ciudad de Machala y, de tránsito ocasloW 
nl > . 

nalmente en ste lugar, capaces para oblicarse y contratar, a quile- 
  

nes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados | 

de ésta Escritura de Aclaración y Rectificación, a la que proceden 
  

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaro 
  

hp ttínuta del tenor siguiente ; - "SEÑOR NOTARIO ¿[> 
  

htoxico y extienda usted, en el protocolo de escrituras públicas, 

/ a 6y/careo, una en la cual conste la aclaración y rectificación 
      ad una escritura Pública de constitución de una compañía anónima b 
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con arreglo a las cifusulas que sigumn y de esta minuta 1 - CLAU. 

g8UL 4 PRIMERA s - comparecen al otorgartento de ha 

presente escritura Píblica , las siguientes personas ! Señor rank. 
  

v 
credo Serrano Gónes, casado, agricultor, por sus propios derechos; 
  

señorita Jacinta Ochoa Borja,” soltera, Licenciada en Aduinictra 
  

ción , por sus propios derechos ; señorita Dayse Alejandrina Max 
  

tinoz artvalo/ soltera, de ocupación estudiante, por sus proptole 
  

derechos ¡ señor Prisgcilo Romazzo López ( casado, empleado, por 
  

sus propios derechos ; y, la Compañía " ORO BANANA SOCIEDAD ANO. 
  

SIMA " Y de naetonalidad ecuatoriana, legalmente representada polr 
  

Y 
su Presláconte señor Walter Serrano Correa, casado, agricultor; 

por su Gerente señor Hugo Borja Barrezueta”, casado, agriculitorg - 

Todos los intervinientes personas naturales son ecuatorimmos y 
  

están domiciltados em Machala , y de tránsito por Guayaquil, - 
  

CLAUS TT N D A + - los comparecionitos, de 
  

sfunos Otorgaron la escritura Páblica que contiene el contrato d 
  

_ constitución de la Compañía anónima cuya aprobación se ha soli ciltan 
  

do a la Intendencia de Compañías de Guayaquil, denominada " CAMIO. 
  

NES BANANEROS CABANA 5. A. La día catorce de Agosto de mil -.- 
  

vecientos ochenta y uno Y La Escritura la autorizó el Abogado Maxicos 
  

Díaz Casquete, Notario de Salitre, Cabecera, del Cantón Urvina Jddo, 
  

Provincia del Guayas; y en su texto sa han deslizado dos errores 
    

que son los siguientes : a ) Exi la ciáumula Cuarta " Constitución, 
  

suscripción y pago del capital Social " y, se ha hecho constar aquo Ñ 
  

que los accionistas fundadores pagan la totalidad de las acedonds 
  

que hen mscritos cuando en verdad de acuerdo al certificado barca”. 
  

- ráo conferido por el Banco del Pacífico de la ciudad de Machale)   
    solo se ha depositado 'el veinticincopor ciento de dicho capi tal] 
 



  

“. la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía : 
  

  

   

"ORO “BANANA SOCIEDAD ANONIMA " ¡celebrada el día doce de Agosto 
  

¡de mil novecientos ochenta y uno ; en que se autorisa a los repr 
  

sentantes logalos de la Compañía para que intervengan en la consy . 
  

titución de la Compañía " CAMIONES  BANANEROS CABANA S. A. ", 
  

CLAUSULA TERCERA t - Supuestos los antecedente 
  

que me han indicado en la segunda cláusula de esta minuta, los 
  

otorgantes declaran que aclaran y rectifican expresanonte la es 
  

critura Páblica que contiene el contrato de constitución de la 
10 
  

b o compañía anónima ' CAMIONES BANANEROS CABANA S. An " , én el seny 

tido de que : a ) La cláusula cuarta de los Estatutos de lá Comp 
  

.s fifa, en su primera parte, referente al pago de las acciones sus» 
  

eritas por los accionistas tendrá el sirulente texto: " La consti- 
  

tución del capital, la suscripción de acciones que lo representad 
19 
  

y el pago de las mismas, resnonde a las siguientes determinadionts : 
  

Los señores Tancredo Serrano Gómez; Ana Jacinta Ochoa Borja; Dayke 
  

Alejandrina Martínez Arbvalo y Priscilo Romazzo López , han suscii- 
1 
    

0 to cáda una, una acción de un mil sucros y han depositado, en pago 
  

rn 

de las mismas, el veinticinco por ciento del valor de cada accióh 
  

esto es que, en conjunto, han depositado la cantidad do UN MIL sh- 
21 
  

CRES ; y, la Compañía " ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA Y, ha suscri- 
  

to cuatrocientas noventa y sols acciones de un mil gucros cada ula, 
  

y ha derositado en pago de las mismas, la cantidad de CIENTO verd- 
34 
  

>) TICUATRO MIL SUCRES s Y así lo determina ol correspondiente certi- 
  

|/ ticado conferido por el Banco del Pacífico de la ciudad de “achala 
  

. ) que se acompaña para que $e conte despubs de está Minuta " yy Pb) 
  

que se copíe el acta de la Junta General Extraordinaria de Accioy      
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nistas de la Compañía " ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA " ; celebrada e 
  

_ el alfa doce de Agato de mil novecientos ochenta y uno la 

so autoriza a los represmtantes legales de la Compañía para qu 
  

| intervengan en la constitución de la Compañía " CAMIONES BANAND 
/CABANA/ 
8/8 de ".- CONCLUSION 1 - Sírvase señor Notario, 
  

copiar las notas de los nombramientos de los personeros de * oxol 

BANANA SOCIEDAD ANONIMA " ; copiar el acta de la Junta General de 
  

*" ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA " y tembiim le pedimos que tome nok 

ta de la presente escritura pública al margen de la que nosotro 
  

otorgamos el día catorce de ágosto de mil novecientos ochenta y 

uno +» - f) A, Duarto Vey Á Dr. Angel Duarte Valverde:. - Regietko 
  

Búmero cero treinta y dos . -» Colegio de Atogados de Guayaquil",] - 
  

( Hasta aquí la Minuta ) «. - ( Certificado ) . -— BANCO DEL -PACINE. 
  

C0 , - CERTIFICAMOS 3 - " Que hemos recibido de : ORO BANANA £u ho 
  

ciento veinticuatro mil sucres”, - TANCREDO SERRANO Gl, doscientbs 
  

elncuenta sucres . “ PRESCILO ROMAZZO Lay doscientos cincuenta sh= 
  

cres 4-Dajss Martínez he, dostientos cincuenta mueres . - Jacinta 
  

Ochoa Bo » descientos cincuenta sucrer y, - Ciento Veinticinco | 

Mil Sucroz . - Qte depositan en una cuenta de Integración de Capi» 
    tal que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en 
  

forsación que so denominará : CAMIONEROS BANANEROS CABANA S. A. L - 
e me Pc A AM Mi 

El valor correspondiente a este certificado será puesto m cuenta a ds 
  

a disposición de los adrinistradores de la nueva compañía tan 
  

pronto sea constituída, para lo cual deberán presentar al Banco 
  

la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombran ch- 

tos detidamente inscritos y un certificado de la Supertatendencih 
  

de Compañías indicindo que el trámite de constitución ha' quedado 
      debidamente concluído . - En caso de que no llegare a hacerse la] 
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constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les puedal 
  

devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presep- 
  

te certificado original y la autorización otorgada al efecto por 
  

O
 

el Superintendente de Compañlas ". - Muy atentamente . - Banco 
  

del Pacífico S. As. -= Y ) Firma Ilegible . - Enrique Guzmán Carmón.- 
  

Sub=Gerente . - Machala, Agosto catorce - ochenta y uno » - (Ac? 
  

ta ) . - " COPIA : ¡ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
  

RIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA '" ORO BANANA SOCIEDAD 
    

ANONIMA " ; CORRESPONDIENTE AL DIA DOCE DE AGOSTO DE MIL NOVECTEN= 
  

TOS OCHENTA Y UNO , - En Machala, a doce de Agosto de mil novec 
  

tos ochenta y uno, a lar cinco úe la tarde , en el domicilio de 
  

la compañía anónima " ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA " , situado en 
  

la calle Nueve de Octubre número seiscientos veinte , entre Veldl 
  

y Santa Rosa , se reunen todos los accionistas de la Compañía, 
  

a saber : señores Walter Serrano Correa; Hugo Porja Barrezueta; 
  

Marco Borja Barrezuota ; Tancredo Serrano Gómez ; Indalecio Benip- 
  

tes Maz ; Servio Serrano Correa ; Manuel Serrano Murillo; Julio 
  

Aguilar Chalín ; Ana Victoria Serrano de Serremo y Gastón Serranb 
  

Correa; con el objeto de autorizar a los representantes legales 
  

de la compañía para que comparezcan al contrato de constitución 
  

de una compañía anónivse, que se denominará " CAMIONES BANANEROS 
  

CABANA S. A. "e. -= Proside la sesión el señor Walter Serrano Coxpea, 
  

en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa como Secreta 
  

— yio de la Junta Ceneral, el señor Hugo Borja Barrezueta, en su 
  

DP Jeatina de Gerente de la misma. - Antos de instalar la serión , 
      el) señor Prosidente dispone que el señor Secretario forme la lim- 

a de accionistas presentes ; y, el señor Borja inforua a la salla 
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que asieten los señores : Julio Aguilar Chalén, propietario de 
  

tres acciones de un uil sueres cada una ¡ Indalecio Benites Mad, 

propietario de cuarenta y ocho acciones de un mil guecras cada 3 
  

Marco Borja Barresueta , propietario de cincuenta y un acciones 
  

de un mtl sucres cada una y Servio Serreno Correa, propietario 
  

de ciento velntítres acciones de un mil sucres cada una; Walter | 
  

Serrano Correa, propietario de ciento velntitres acciones de un 
  

mil sucres cads una ; Tencred Serrano Gímez , propietario de véln=- 

tisiete acciones de un m1 sueres cada una ; Manuel Serrano Mu: 
  

llo, propietario de tres accionse de un mil gucres cada una ; Hgo 

Borja Barremieta, propietario de dosnelontas diecisols acciones 
    

de un mil gucres cada na ¡ Ana Victoria Serrano de Serrano, piu» 

pistaria de cuatro acciones de un mil gueros cada una y Gastón de- 
  

rrano Correa , propietario de dos acciones de un mil sucres € 
  

wa. Congiguientenente, se encuentra presmte diez accionistas 
  

que e conjunto, repressitan seiscientos míl sucros que es todo 
  A 

el capital social, suscrito y ¡pagado de la empresa, representado 
  

por selscientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucihes 
  

cada una, por lo que hay quórum para la oslebración de la presento. 
  

sesión de Junta General . - Conatatado el quórum, el Presidente 
  

declara fornalmente inetalada la presmte sesión, -,El Gerente 
  

de la Compañía informa a la Junta Genoral la conveniencia de qu 
  

la compañía " ORD BANANA SOCIEDAD ANONINA * , intervenga como ula 
  

de las fundadoras de una compañía anónima, que iría a denominargo 
  

Y CAMIONES BANANEROS CABANA S. A. " y la misma que, 2 50 Vez, 14 
  

'“sería de gran apoyo y utilidad a aquella, en todo lo referente 4 
  

la moviitzación de los protuctos agrícolas cuyo mercadeo ss una 
il +     de las principales actividades de " ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA [o    



Qe 

Después de varias deliberaciones, la Junta General de Accionistas 

de la compañía , por seiscientos votos, esto es por unanimidad, [e 
  

resuelve autorizar al Presidente y al gerente de la empresa paral 
A nn ” 

O 

_que como sus representantes legales intervengan en el contrato 
  

4 

constitución de una compañía anónima que se denominará " CAMIONE 
  

A /” BANANEROS CABANA So A. " . = El Presidente de la Compañía, una 
  

  

vez que la Junta Genoral ha resuelto el asunto, para el que se 
  

instaló esta sesión, concede un receso para que ge elabore el ac 
  

. ta respoctiva. Transcurrido el receso, el Presidente reinstala 
  

la sesión y dispone que el Secretario de la Junta General lea, 
  

.o 

h mm alta voz, el texto del acta que precede, el mismo que una vez Leb- 
  

do, es aprobado por todos los accionistas presentes y con lo qu 
12 
  

“a el Presidente da por conclufds este sesión a las sois y cinco mí 
  

nutos de la tarde, suscribiendo, para constancia esta acta, en 
.. 
  

unidad de acto con el suscrito Secretario de la Junta General y 
  

demás accionistas concurrentes . - £ ) Walter serrano Correa. - 
  

PRESIDENTE . - f ) Julio Aguilar Cháltn. - f ) Indalecio Benite 
17 
  

Díaze - £ ) Marco Borja Barremueta +. - f ) Servio Sprrano Correak - 
  

8 e |. £f) Tancredo Serrano Gómez « - f ) Manuel Serrano Murillo » - fp 
  

'ina Victoria Serrano de Serrano . - f ) Gastón Serrano Corret. - 
  

f ) Hugo Borja Barrezueta .» - GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA 
sm 
  

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS " , - CERTIFICO: Que el te 
  

.a to del acta que antecede, es fiel copia del acta que fígura en el 
  

Libro de actas de la Compañía " ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA "; 
  

=» LM cargo; y al que me remíto, en caso necesario e - Machala » Goke 
  

Y ab Agosto de mil novecientos ochenta y uno . - f ) Hugo Borja Bop - 
  

a . / oko Borja Barrezueta . - GERENTE » SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL, - 
      A Nombramiento ) . -» Machala, treínta y uno de Marzo de mil no ver 
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cimtoe ochenta «. - Señor Don WALTER SERRANO CORRÍA + = Ciudad » - 
  

Comunico a usted que la Junta general ordinaria de accionistas | 
  

de la compañía anónima " ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA * , coleb 
  

| el día de hoy, resltgió a usted como PRESIDENTE de la misma . - 

Con arreglo a lo que determina el: Estatuto de la Compañía, corrds= 
  

ponde a ucted, conjuntamonte con el GERENTE , la representación 

legal de la empresa 3 y el tiempo de duración de sus funciones, 
  

es de tros años » -» La Compañía anónima "ORO BANANA SOCIEDAD 
  lam 

NIMA " , Me conetitulda por escritura Pública que autorizó el 
  

doctor Jorge Jara Grau, Notario Público de Quayaquil, el día do 
  

de Enero de míl novecientos setenta ; inscrita en el Registro 
  

Mercentil de Guayaquil, el día veintisiete de Febrero de mil no, 
  

vecientos setenta. - Posteriormmte, la compañía reformó sus 
  

tutos, por escritura Pública que antori26 el doctor Alberto Bo 
  

dilla WNivela, Notario Público de Guayaquil, el día doce de Julid 
  

. Se mil novecientos setenta y. siete; inscrita en el Registro Mex 
  

cantil de Machala, el Ya treinta de Noviembre de mil novecienta 
  

setenta y mete . - Atentamente » - f ) H, Borja Bs. - Hugs Porf 
    

Barrerieta.. -» Gerente » Secretarío de la Junta Ganaral ¿ -Razó 
  

Acepto, e esta fecha , el cargo de Preridente do la Compañía sojó- 
  

mima "ORO BANANA SOCIEDAD ANONIMA " . « Machala, treinta y uno 
  

de Marzo de mí1l novecientos ochenta . -— f ) We Serrano Cu. - Y 
  

ter Serrano Correa . - CERTIFIOO: Que el presente nombramiento 
  

queda inscrito en el Registro Mercantil con el Námero ciento diq- 
  

cistete y nfimero mil selsciontos treinta y sels dal. Repertorio. 
  

Machala y) Julio veintiocho de mil noyecientos ochenta . - Regis ro 
      de la Propiedad Cantón Machala Ay ) Raquel Ugarte de Covallo q. *- 

Raquel Ugarte de Cavallos +» - ( Nombremiento ) . » Machala » trqin- 
 



ta y uno de Marzo de.mi2 novecientos ochenta . - Señor don Hugo 
  

Borja Parremucta +. - Ciudad + - Cumplo con comunicar a usted cu 

la Junta Genoral ordinarta de acclonintas de la compañía anórim 
  

"Oro Sociedad Anói "a coleb. día de hoy, ra 

  

x 
- 1,616 a ustod cono Gerente de la miera » - Con arreglo a lo que 

a . ¡determina el Estatuto de la empresa » corresponde a usted, con 

  

¿be / tamente con el Presidento, la ropresentación legal de la Compa 
  

  

| y el tiempo de duración de sus funciones, es de tres años . - La Co 

_ compañía anónima * Oro Banana Sociedad Anónima ", fue constitul 
  

so por escritura Píblica que autorisó el Notario Pébli.co do Guayaquil, 

b doctor Jorge Jara Graus ol día deco do Mero de mil novocientos 
11 
  

= | setenta ; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el a 
  

vaintisioto de Febrero de mil rmoveciontor sotanta . - Postorior 
  

2. mente , se roformaron sus Estatutos , por escritura Páblica que 
  

autorizó el doctor Alberto Pobadilla Wivela, Notario Público de 
- 18 
  

.. Guayaquil, el día doce de Julio de mil novectontos setenta y sid- 
  

te y inscritasen el Registro Mercantil de Machata , el día treinta 
17 
  

  

ss de Noviembre de «11 novecientos setenta y sioto». - Ad 

f ) Ya Serrano Correa +» - Presidente de la Compañía y de la Jun 
  

so Genorál . - Razón +. - En esta fecha acepto el cargo do Gerente de 
  

la Compañía anónima " Oxo Bana Sociedad Anónima " . - Machalay 
1 
  

treinta y uno de Marzo de mil novecientos ochenta . = 1) He Box» 
  

  

  

rd 

a Ja Barregueta +» - Certifico: Que el preseite Nombramiento queda 

e inscrito en el Registro “Mercantil con el námero ciento diociochd 

- - Y némoro míl selscienton treinta y siete, del Reportorto «. - M 
  

LT ehaza » Julio velntiocho de mil novecientos ochemta ». - Registra 

4 — Ata Propicdad Cantón Machala » - f ) Requel Ugarte de Cevallod. - 

Y pez Ugarte de Cevallos «2 Son copias + - En consecuencia log 

      28 
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otorgantes se afirman en el contenido de la Preinserta Minutasla 

Mista (ue queda cievada a Escritura Pública, para que aurtan tod 
  

dos sus efectos legales . - Lefda beta Escritura de principio a 
  

fin, por má el Notario en alta vozs a los otorgantes quíenes la 
  

aprueban en todas aus -partes, se afirman y ratifican y firman 
  

en untánd de acto, conmigo el Notarid.a » Doy f0 -» 2) L. 8 
  

Ced. Us No. 0700049713. - Cod. Tribe. Nos 113355 » -» 1d de de 
  

. Ochoa Be KÓ- ceds Ue No OPOO929 Le - Cod. Triba Nos 021674. - 
  => 

£ ) P. Romazso o V- Ceds Us Mo. 0700400930% = Cedo Tribe No. 
    

166983 . -. £ ) Deyse Martínez A. Y - Cade U. No. O?O110k246. - 
  

OM677 . « f ) Ye Serrano C. ¿1 ) 8 Borja B, » - Oro 

Sociedad Anónima » -=— RaU.Ca No» 0990123071001 e - Codo Tribs, 
  

No. 000177 . = f) Marcos Mas Co . - Mofarid). - Bmendadot Wa= 
  

ted - Intrelinias : CABAÑA » - Vale, A 
  

ys 
  

  

de otorsó ante mí, a fe de ello confiero Ísta SEGUNDA COPI 
  

  

  

que sello y fimo::en la misma fecha de su otorgamiento 

  
Abg RT 

AO) 

  

  

  

  

  

DILIGENCIA ; - Con fecha de hoy ee tomó de la Rectificación | 
que contiene la presento Escritura, al margen de la “Matriz de la 
    Escritura de Constitución de ka Compañía Anónima " CAMIONES BANA.. 

NEROB CABAÑA 8. Aa " , - Salitre, Cantón Urvína Jado, treinta de     
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Qotubre demíl novecientos ochenta y uno .- 
  

  2 
AZ MARNE 

  

NOTAS 1iOo 

  

  

  

  

  

CERTIFICO + - Que en ousplimiento de lo ordenado en 
  

la Resoluo o. - - 81 -= 0151, o » 

dos de Febrero de mil novecientos o0henta-—y dos ,> 
  

L , 
por el señor Intendente de Copañías queda insorita 
  

esta Escrtitura en el Registro Mercant: el - 
  

  

rubro" LIBRO PE INIURERTAJES * con Y 10, 1d y » 
7 CA 

chalas , Marzo dieciocho de mil novecientos ochenta - 
  

  

  

    

    

  

  

  

CERTIFICO 3 » Que con fecha úe hoy , he arohivado , 
  

una copía auténtica de éste Escritura , en oumpli = 

míento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado - 

  

  

por el señor Presidente el 22 de agosto de 1.975 
Ar"   

publicado en el Registro 0fícohbal' Nó. 978 duel 2» 
  

de Agosto de de 1.975 «» a Machala , Marzo dis 
    Giooho de mil novesientos ochenta y dos .. La   
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Registradora Mercantíl ,. xo a 
  

  
  

  

  

  Ñ o, 
07
 

XL
 
  

CERTIFICO 3 » Que se tomá nota de la Aclaración y 
  

Rectificación de la Constitución de la Compañía Ang 

nima denomineda " CAMIONES BANAXEROS CABANA S.k. “* 
  

del folio número veintinueve del Registro Mercentíl. 
  

rubro ” Libro de Industriales “ , del año de 1.982 
  E 

a Michal a , Marso dicsisaha de mil novecientos p» 
  

  

ochenta y des .» La Registradora Merog'            
a E 
Ya 
  

ES "y ! 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


